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VISTO Y CONSIDERANDO:

La reunión llevada a cabo en el día de la fecha con el Colegio de Magistrados y

Funcionarios, Consejo Profesional de la Abogacía, Asociación Judicial Formosa

y  Unión de  Empleados  de la  Justicia  de  la  Nación,  ante  el  Presidente,  Dr.

Marcos Bruno Quinteros y el Sr. Ministro, Dr. Ariel Gustavo Coll. Que conforme

lo consensuado en la  misma,  resulta  pertinente tomar las medidas a fin  de

garantizar el servicio de justicia de las distintas dependencias de éste Poder

Judicial de esta ciudad en la etapa sanitaria actual.

Por ello;

EL PRESIDENTE DEL EXCMO. SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

1º)  Restablecer  el  sistema  de  turnos  para  todas  las  dependencias

jurisdiccionales, durante la Fase 1, al solo efecto de la presentación de escritos.

2º)  Implementar  inmediatamente  una  Mesa  de  Ayuda  Virtual  en  todos  los

Juzgados Jurisdiccionales de la Primera Circunscripción de éste Poder Judicial,

para el fuero Civil y Comercial, para el fuero Instrucción y Correccional y para el

Excmo. Tribunal de Familia, conforme reglamentación adjunta a la presente.

3º) Por Secretaria de Gobierno, proveer lo conducente para la implementación

del turnero y la Mesa de Ayuda virtual; y convocar a los telefonistas que prestan

servicios en el Edificio Tribunales, España 157, Tribunal de Familia y Superior

Tribunal de Justicia, a fin de cumplan funciones en el turno matutino.

4º)  Habilitar  la  publicación  de  las  listas  de  despachos  de  todas  las

dependencias  jurisdiccionales,  cuyos  plazos  serán  operativos  a  partir  de  la

fecha posterior al levantamiento del Aislamiento, Social, Preventivo y Obligatorio

(Fase 1).

5º) Poner a conocimiento y someter al Acuerdo del Excmo. Superior Tribunal de

Justicia (art. 29º inc. 10 de la Ley Orgánica Judicial).

6º)  Regístrese.  Notifíquese  a  quines  corresponda.  Publíquese,  cumplido.

ARCHÍVESE.



Dr. Marcos Bruno Quinteros

Presidente del Excmo. Superior Tribunal de Justicia


